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En consideración a que el apoderado de Francisca Rodríguez 
Martínez y otros no se pronunció en torno a la partición que allegó 
el mandatario de los restantes, sería procedente impartirle 
aprobación, sino fuera porque se advierte que en la adjudicación 
del único bien que hace parte del activo sucesoral, no se incluyó a 
la heredera Nohemí Rodríguez Martínez, por lo que habrá de 
ordenarse el reajuste que corresponda, a fin de proceder a 
finiquitar el asunto. 
 
No obstante, se requiere nuevamente al togado de Francisca 
Rodríguez Martínez y otros, para que proceda de manera inmediata 
a integrarse a la confección del mismo, tal como se dispuso en el 
proveído que aprobó los inventarios y avalúos. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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